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SANTIAGO DE CALI, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL  DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 
1. El apoderado judicial de la parte actora allegó escrito solicitando al despacho 

librar decomiso del vehículo con placa CLZ828 de propiedad del demandado 

JUAN JESÚS SANCHEZ LEMOS.  

 

Teniendo en cuenta que en Dcto 18 Cuaderno Principal Expediente Electrónico 

obra escrito de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali donde comunicó al 

despacho que se acató la medida de embargo del vehículo CLZ828, ordenado 

mediante oficio No. 278 del 03 de marzo de 2023, el despacho procederá con lo 

solicitado.  

  

2. La entidades financieras BANCO  PICHINCHA  allego escritos el 18 de abril de 

2023 informando que los demandados no registran ninguna operación con la 

entidad, por tanto no es posible registrar la medida cautelar solicitada.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: AREGAR los escritos allegados por el apoderado judicial de la parte 

actora y el BANCO PICHINCHA.  

 

SEGUNDO: DECRETAR  el decomiso del vehículo de placa CLZ828 Clase 

Camioneta Modelo 2004 Chasis 9FH33UN6848003582 Serie 

9FH33UN6848003582 Motor 3212544 de propiedad del demandado JUAN 

JESÚS SANCHEZ LEMOS identificado con documento No. 16.689.248. 

 

TERCERO: LIBRAR, por secretaría, los oficios con destino a la Secretaría de 

Tránsito y Transporte de Santiago de Cali y Policía Nacional SIJIN- Sección 

Automotores de Santiago de Cali- Valle  
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CUARTO: ADVERTIR  a las autoridades correspondientes que se debe dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. DESAJCLR22-3600 15 de 

diciembre de 2022 “Por medio de la cual se conforma el registro de parqueaderos 

para los vehículos inmovilizados en el Valle del Cauca, por órdenes de Jueces de 

la República” : el vehículo inmovilizado deberá ser remitido a los siguientes 

parqueaderos designados por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial , para que se sirvan dejarlo a disposición del juzgado. En todo caso, el 

parqueadero al cual se conduzca el vehículo deberá ser el más cercano al lugar 

donde se produzca la inmovilización: 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI 
SECRETARIA 

En Estado No.068 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   ABRIL 25- 2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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